En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 30 días del mes de noviembre de 2020, siendo las 17 horas, se reúnen los señores directores de Banco Macro S.A. (el “Banco”), encontrándose presentes los señores Delfín Jorge Ezequiel Carballo, Jorge Pablo Brito, Constanza Brito, Delfín Federico Ezequiel Carballo, Nelson Damián Pozzoli, Carlos Alberto Giovanelli, Guillermo Stanley, Mario Luis Vicens, Fabián de Paul, Guillermo Merediz y Ramiro Tosi, los miembros de la Comisión Fiscalizadora Cdores. Alejandro Almarza y Carlos Javier Piazza, la Secretaria del Directorio, Dra. Carolina Leonhart, y el Asesor Legal del Directorio, Dr. Hugo N. L. Bruzone, y mediante videoconferencia el director Mariano Elizondo y el síndico Cdor. Enrique Fila. Conforme a lo dispuesto por el artículo 19 del estatuto social, se deja constancia de que: (i) la videoconferencia permite la transmisión simultánea de sonido e imágenes y posibilita la deliberación de los concurrentes en forma simultánea; y (ii) el acta contendrá las decisiones adoptadas por el Directorio en esta reunión, y los votos de los participantes.
Abierta la reunión, el señor Jorge Pablo Brito, en representación de la familia Brito, expresa unas sentidas palabras en recuerdo del señor Jorge Horacio Brito con motivo de su fallecimiento y de agradecimiento al acompañamiento por parte de los miembros del Directorio y la Comisión Fiscalizadora en este doloroso momento. Luego, toma la palabra el Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia del Directorio, señor Delfín Ezequiel Jorge Carballo, quien preside la reunión y expresa el reconocimiento a la trayectoria del señor Jorge Horacio Brito, y propone un minuto de silencio en su memoria. Otros miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora expresan sus condolencias y el reconocimiento a la figura del señor Brito. A continuación, el señor Carballo le cede la palabra a la señora Secretaria del Directorio, quien informa que la presente reunión tiene por objeto considerar los siguientes puntos de la agenda: … 11) Consideración del cambio de denominación de los fondos comunes de inversión “Pionero Renta Fija Dólares II” y “Pionero Renta Variable III”, y la adaptación de sus Reglamentos de Gestión; …
11) El señor Presidente manifiesta que, resulta necesario realizar el cambio de denominación de los fondos comunes de inversión “Pionero Renta Fija Dólares II” y “Pionero Renta Variable III”, ambos en trámite ante la Comisión Nacional de Valores (“CNV”) bajo los números de expediente 740/2018 y 745/2018, por “Pionero Renta Balanceado” y “Pionero Capital”, respectivamente. El cambio de denominación obedece a razones comerciales y necesidades de la industria como, asimismo, servirá para identificar correctamente los activos que compondrán dichos fondos, en tanto estarán conformados en un mayor porcentaje de instrumentos financieros y valores negociables emitidos en el país, exclusivamente en moneda de curso legal e instrumentos de renta fija. Además, corresponde adaptar los respectivos Reglamentos de Gestión, cuyos textos han sido remitidos a los directores con la debida antelación.
Luego de un breve intercambio de opiniones, se resuelve  por unanimidad: (i) aprobar el cambio de denominación de los Fondos “Pionero Renta Fija Dólares II” a “Pionero Renta Balanceado”, y “Pionero Renta Variable III” a “Pionero Capital”; (ii) aprobar los textos adaptados de los correspondientes Reglamentos de Gestión; y (iii) autorizar a los Dres. Ernesto López, Rodrigo Alejandro Covello, Valeria López Martí y/o Federico Serralta Tomellini, para que cualquiera de ellos, en forma indistinta, realice ante la Comisión Nacional de Valores todas las presentaciones y demás trámites, suscriba toda la documentación que resulte necesaria, pueda tomar vista de las actuaciones, contestar vistas, impulsar trámites, autorizar a otras personas para retirar, presentar documentos y realizar cuantos más trámites fueren necesarios en relación con lo aquí resuelto.
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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 19 del estatuto social, los miembros de la Comisión Fiscalizadora participantes de la presente reunión dejan constancia de la regularidad de las decisiones adoptadas.
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 17.35 horas.

Firmado:  Delfín Jorge Ezequiel Carballo (Presidente); Jorge Pablo Brito (Vicepresidente); Constanza Brito (Directora); Delfín Federico Ezequiel Carballo (Director); Carlos Alberto Giovanelli (Director); Nelson Damián Pozzoli (Director); Guillermo Stanley (Director); Mario Luis Vicens (Director); Fabián de Paul (Director); Ramiro Tosi (Director); Guillermo Merediz (Director); Mariano Elizondo (Director); Alejandro Almarza (Síndico); Carlos Javier Piazza (Síndico); Enrique Alfredo Fila (Síndico); Carolina Paola Leonhart (Secretaria del Directorio).

